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Referencia: 2022/00007519P

Procedimiento: EXPEDIENTES DE SESIONES JGL EXTRAORDINARIA 05/08/2022

Asunto: RESOLUCIÓN DE LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES 
DEPORTIVAS DEL AÑO 2021 Y/O PAGO DEL 30% RESTANTE DE 
LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA, SEGÚN LAS CANTIDADES QUE 
CORRESPONDAN TRAS LA SUBSANACIÓN DEL PERÍODO DE 
JUSTIFICACIÓN

Departamento: INTERVENCIÓN/ CONCEJALÍA DE DEPORTES
Secretaria (JLBN) 

DOÑA MARÍA JOSEFA GONZÁLEZ DEL TORO, SECRETARIA ACCIDENTAL DEL 
AYUNTAMIENTO DE PUERTO DEL ROSARIO

CERTIFICO: Que de los datos que obran en esta Secretaría a mi cargo, por la Junta 
de Gobierno Local, en sesión celebrada con fecha 05 de agosto de 2022, se adoptó entre otros 
el siguiente acuerdo:

2.- ASUNTOS DE LA ALCALDÍA.

2.5.- Resolución de la Concesión de Subvenciones deportivas del año 2021 y/o pago del 
30% restante de la subvención concedida, según las cantidades que correspondan tras la 
subsanación del período de justificación.

Por el Sr. Alcalde se da cuenta a la Junta de Gobierno Local de la siguiente Propuesta 
Técnica, relativa a la resolución de la Concesión de Subvenciones deportivas del año 2021 
y/o pago del 30% restante de la subvención concedida, según las cantidades que correspondan 
tras la subsanación del período de justificación, con base a los siguientes, 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

A la vista del expediente y del informe del órgano colegiado, la Técnico que suscribe y, en 
relación al mismo, tiene a bien emitir la siguiente PROPUESTA DE RESOLUCIÓN:

Dña. Lidia García Rodríguez, Técnica Superior de Deportes, del Ilmo. Ayuntamiento de 
Puerto del Rosario y en relación a la providencia de la Concejala de Área que ejerce sus 
facultades con fecha 03/03/2021, Dña. Sonia Álamo Sánchez, con motivo de las instancias 
presentadas en relación al proceso de concesión de subvenciones regidas por las “Bases que 
regirán la concesión de subvenciones a entidades Deportivas de la Concejalía de Deportes 
del Ilmo. Ayuntamiento de Puerto del Rosario 2021”, publicado en BOP número 100 de 20 
de agosto de 2021, se solicita informe en base a la justificación de los gastos conforme al fin 
para el que fue concedida, tengo a bien informar:

https://sede.puertodelrosario.org


                  Ayuntamiento de Puerto del Rosario

 
Documento firmado electrónicamente (RD 1671/2009). La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante 
el CSV: 14160044147261611053 en https://sede.puertodelrosario.org

ANTECEDENTES

Primero.- Visto la Convocatoria Pública de las “Bases que regirán la concesión de 
subvenciones a entidades Deportivas de la Concejalía de Deportes del Ilmo. Ayuntamiento 
de Puerto del Rosario 2021”, aprobada en la Junta de Gobierno Local del Ilmo. 
Ayuntamiento de Puerto del Rosario en sesión ordinaria  y publicada en BOP número  100 
de  20 de  agosto  de 2021,  en la  página web institucional y tablones de Anuncios de esta 
Corporación, con financiación según art.1.- de las presentes bases: Crédito asignado con 
cargo a la aplicación presupuestaria denominada “Subvenciones Deportivas" por importe de 
220.000,00 €

Segundo.- Visto que con fecha 11 de marzo de 2022 se aprobó por la Junta de Gobierno 
Local, por unanimidad de todos sus miembros presentes: TERCERO.- Modificar el plazo de 
justificación de las subvenciones otorgadas que será de tres(3) meses, a contar desde la 
publicación en el Tablón de anuncios de la Propuesta de Resolución Definitiva, aprobada en 
Juan de Gobierno Local; CUARTO.- Efectuar el pago de la subvención concedida en dos 
transacciones: la primera correspondiente al 70% de la subvención concedida, que se 
realizará tras este acto, y el 30% restante tras la justificación del 100% de la subvención.

Tercero.- Visto las presentes bases, artículo 10.- Justificación de las Subvenciones, que 
recoge literalmente lo siguiente:

Art. 10.1.- La justificación de los gastos conforme al fin para el que la subvención fue 
concedida se deberá realizar por el importe total solicitado, aportando la documentación 
justificativa siguiente:

-Solicitud de Justificación - Anexo IV de las presentes Bases al que se le adjuntará 
memoria técnica y económica en la que se detalle el cumplimiento de la finalidad que 
motivó la concesión de la ayuda y aplicación de los fondos recibidos, recogiendo toda la 
información sobre su desarrollo y conclusiones, acompañando recortes de prensa, 
programas, carteles anunciadores, así como cuanta documentación gráfica y escrita se haya 
elaborado, referente al programa subvencionado;

- Original de las correspondientes facturas de los gastos realizados .Dichas facturas 
deberán contener los requisitos legales y estar pagadas, con justificación de transferencia 
bancaria o certificación de pago por la empresa, a fecha de su presentación.

Art. 10.2 - La justificación deberá presentarse en el Registro de Entrada del Ayuntamiento de 
Puerto del Rosario. En el caso de que la documentación justificativa del gasto estuviera 
incompleta o fuese defectuosa, el servicio responsable de la tramitación de las subvenciones 
requerirá la rectificación o el complemento necesario. Si en el Plazo de los diez días hábiles 
siguientes a tal requerimiento el peticionario no efectúa la rectificación reclamada, deberá 
proceder al reintegro de la cantidad indebidamente justificada.
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CONSIDERACIONES TÉCNICAS

Por tanto, dado lo expuesto, se pone en conocimiento lo siguiente:

Primero. Una vez examinada la documentación de las solicitudes presentadas por los 
beneficiarios en plazo, exigidas en las Bases de la Convocatoria de Subvenciones a entidades 
Deportivas de la Concejalía de Deportes del Ilmo. Ayto. de Puerto del Rosario 2021 y una 
vez finalizado el plazo de justificación modificado y ampliado hasta el 16 de junio de 2022, 
y de conformidad con el Art.10 . - de las presentes Bases, en base a la justificación de los 
GASTOS al fin para el que la subvención fue concedida, se comprueba lo siguiente:

1.1.- Los clubes deportivos que se relacionan, a continuación, han presentado todos los 
documentos justificativos en relación a la concesión de subvenciones a entidades Deportivas 
de la Concejalía de Deportes del Ilmo. Ayuntamiento de Puerto del Rosario 2021, en plazo y 
forma:

ENTIDAD DEPORTIVA MOTIVACIÓN

Club Deportivo Baloncesto Amuley Justificación favorable

Club Deportivo Treinta y Cinco Mil 
Seiscientos

Justificación favorable

Club Deportivo Bentaguaire Justificación favorable

Club Deportivo Benyuski 40x20 Justificación favorable

Club Deportivo Ciudad de Puerto Justificación favorable

Club Deportivo de Ajedrez Henar y sus 
Dragones

Justificación favorable

Club Deportivo El Charco de Herbania 
Atlético

Justificación favorable

Sociedad Deportiva y Cultural
Club Deportivo Herbania

Justificación favorable

Club Deportivo Recreativo Cultural Peña de 
la Amistad

Justificación favorable

Club Hípico Las Ánimas Justificación favorable

Riga Gym Justificación favorable
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1.2.- Los clubes deportivos que se relacionan, a continuación, han presentado parcialmente 
los documentos justificativos en relación a la concesión de subvenciones a entidades 
Deportivas de la Concejalía de Deportes del Ilmo. Ayuntamiento de Puerto del Rosario 
2021, tras el período de subsanación.

ENTIDAD DEPORTIVA MOTIVACIÓN

Asociación Deportiva La Vega de Tetir Justifica menos licencias de las 
solicitadas.

Club Deportivo Casino el Porvenir Justifica menos licencias de las 
solicitadas.

Justifica uno de tres eventos 
solicitados.

Club Baloncesto Caf Fuerteventura Justifica parcialmente el importe 
total otorgado.

Justifica menos licencias de las 
solicitadas.

Club Deportivo Henequén Fuerteventura FC Justifica menos licencias de las 
solicitadas.

Club Deportivo La Cuadra-Unión Puerto Justifica menos licencias de las 
solicitadas.

Club Deportivo Marea Viva Justifica parcialmente el importe 
total solicitado.

Club Deportivo Trotadunas Justifica menos licencias de las 
solicitadas.

Club de Pádel Acelera a Tope Fuerteventura Justifica menos licencias de las 
solicitadas.
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Club de Regatas Fuerteventura Isla del Viento Justifica menos licencias de las 
solicitadas.

Subsana parcialmente la 
documentación requerida.

La Junta de Gobierno Local, por la unanimidad de todos sus miembros presentes, 
acuerda:

PRIMERO.- Resolver la concesión de subvenciones deportivas 2021 conforme a las 
cantidades  reflejadas en la propuesta que se detalla:

BENEFICIARIO SUBVENCIÓN 
SOLICITADA

SUBVENCIÓN

OTORGADA

TRAS 
SUBSANACIÓ N

RESULTADO 30% 
PAGO RESTANTE PROPUESTA

ASOCIACIÓN DEPORTIVA 12.500,00 € 8.287,67 € 7.534,2 1.732,83 PAGO PARCIAL

LA VEGA DE TETIR

CLUB DEPORTIVO BALONCESTO 
AMULEY

19.250,00 € 13.938,36 € - 4.181,514 PAGO COMPLETO

CLUB BALONCESTO CAF 
FUERTENTURA

6.164,80 € 5.650,68 € 4.143,81 0,00 NO PROCEDE

C.D. TREINTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS
24.000,00 € 22.979,45 € - 6.893,84 PAGO COMPLETO

CLUB DEPORTIVO BENTAGUAIRE
7.000,00 € 7.000,00 € - 2.100,00 PAGO COMPLETO

CLUB DEPORTIVO BENYUSKI 
40X20

8.100,00 € 8.100,00 € - 2.430,00 € PAGO COMPLETO

C.D. CASINO EL PORVENIR 24.000,00 € 2.636,99 € 1506.84 -339.05 A DEVOLVER

CLUB DEPORTIVO CIUDAD DE PUERTO
13.220,76 € 11.301,37 € - 3.390,41 PAGO COMPLETO

CLUB DEPORTIVO DE AJEDREZ HENAR Y 
SUS DRAGONES 3.942,00 €

3.942,00 €
- 1.182,6 PAGO COMPLETO

CLUB DEPORTIVO EL CHARCO DE 
HERBANIA

ATLÉTICO

8.000,00 € 8.000,00 €
- 2.400,00 PAGO COMPLETO

https://sede.puertodelrosario.org


                  Ayuntamiento de Puerto del Rosario

 
Documento firmado electrónicamente (RD 1671/2009). La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante 
el CSV: 14160044147261611053 en https://sede.puertodelrosario.org

C.D. HENEQUÉN FUERTEVENTURA 
F.C.

7.500,00 € 7.500,00 €
5.273,94

23,94
PAGO PARCIAL

SOCIEDAD DEPORTIVA Y CULTURAL 
CLUB DEPORTIVO HERBANIA 20.500,00 € 18.082,19 €

-
5.424,66 PAGO COMPLETO

CD LA CUADRA-UNION PUERTO
27.000,00 € 11.678,08 € 7.910,91 263,75 PAGO PARCIAL

C.D. MAREA VIVA 6.472,07 € 6.472,07 € 5.922,52 1.392,07
PAGO PARCIAL

CLUB DEPORTIVO RECREATIVO 
CULTURAL PEÑA DE LA AMISTAD 13.000,00 € 13.000,00 € - 3.900,00 PAGO COMPLETO

C.D. TROTADUNAS 20.500,00 € 11.301,37 € 7.910,96 0,00 NO PROCEDE

CLUB DE PADEL ACELERA A TOPE FTV
15.200,00 € 7.534,25 € 6.404,07 1.130,10 PAGO PARCIAL

CLUB HÍPICO LAS ÁNIMAS 8.000,00 € 1.506,85 € - 452,06 PAGO COMPLETO

CLUB DE REGATAS
FUERTEVENTURA ISLA DEL

10.400,00 € 10.400,00 € 6.027,36 1.252,64 PAGO PARCIAL

VIENTO

RIGA GYM 3.000,00 € 3.000,00 € - 900
PAGO COMPLETO

SEGUNDO.- Efectuar el pago del 30% restante de la subvención concedida, según 
las cantidades que correspondan tras la subsanación del período de justificación. El pago se 
realizará mediante transferencia bancaria a favor de las asociaciones o entidades 
beneficiarias.

TERCERO.- Dar traslado del presente acuerdo a los interesados, a la Concejalía de 
Deportes y al Departamento de Intervención para su conocimiento y efectos oportunos.
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Y para que así conste y surta efectos donde proceda, se extiende la presente 
certificación que se extrae del borrador del Acta por lo que se efectúa con la reserva 
establecida por el artículo 206 del Real Decreto 2568/86, de 28 de Noviembre, visada y 
sellada en Puerto del Rosario a la fecha de su firma electrónica.

Vº Bº
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